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Memorial     Iniciar gestión    

Datos del solicitante:

Número de Solicitud 261029
Fecha solicitud: 02/11/2023
9:47:06

Tipo de Documento Cédula de ciudadanía Número de identificación 11219494546

Primer Nombre YULY Segundo Nombre ALEJANDRA

Primer Apellido CASTAÑO Segundo Apellido TAFUR

Email
legalagnotificaciones@gmail.com

Teléfono de contacto:

Datos de la solicitud:

 

Número de radicación: 19001233300320190025400 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Clase del proceso:ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Ponente:CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO
Demandante:UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP
Demandado:ENAR VIDAL CARVAJAL
Fecha y hora de la solicitud:02/11/2023 9:47:06

Observaciones del solicitante:

PODER

Tipo de vinculación: ApodDteUGPP
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documento

Recurso .pdf 108A2587911053DD
2A0E5FF99818E8C8
BA527F9E25826DA5
8C641CBA328B221F

235 90101

Poder .pdf 51FC4B3C64B670C4
98D7DA4BA05D9221
EF75A2B492C851B1
C66C756BD46BB797

14848 90104

           

Anotación de gestión / devolución:

Pasar a gestionado   Registrar actuación: Memoriales a despacho

Trámitar      

Informar estado - remite email    

¿Como nació SAMAI?

SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y
la Oficina de Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos
actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la
Justicia", organizada por la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2404
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Déje sus comentarios
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Bogotá D.C., noviembre de 2023. 

  

Señor Juez: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

E.S.D  

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, 

CONTRA EL AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS EL 31 DE OCTUBRE DE 2023 

RADICADO: 19001233300320190025400 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

DEMANDADO(S): ENAR VIDAL CARVAJAL 

 

YULY ALEJANDRA CASTAÑO TAFUR, abogada en ejercicio, identificada con C.C. No 

1.121.949.546 y portadora de la T.P. No 355.502, abogada registrada en el certificado 

de cámara de comercio de la firma LEGAL ASSISTANCE GROUP S.A.S., sociedad 

comercial con Nit. 900.712.338-4, la cual tiene poder general de representación judicial 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, otorgado 

mediante Escritura Pública No. 139 del 18 de enero de 2022. Por medio del presente 

escrito y encontrándome en término legal, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN, EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto notificado en estados el día 31 de octubre de 

2023, por medio del cual se NIEGA la medida cautelar solicitada por la parte 

demandante. 

 

OPORTUNIDAD RECURSO REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

En lo correspondiente al recurso de reposición, el artículo 242 del C.P.A.C.A, establece 

expresamente: “El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma 

legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el 

Código General del Proceso.”   

Ahora bien, el C.G.P., en su artículo 318, establece la oportunidad para interponer el 

recurso, precisando que cuando el auto se pronuncie por fuera de audiencia, el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los (3) días siguientes a su notificación.   

Por su parte, el recurso de apelación se encuentra consagrado en el artículo 243 del 

C.P.A.C.A., y para el caso que nos ocupa, se encuentra enlistado en el numeral 5º de la 

siguiente manera: “5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.”  

Conforme a lo enunciado anteriormente, el recurso de reposición y de apelación contra 

la providencia que deniega una medida cautelar resulta procedente y se encuentra en 

la oportunidad legal para su interposición, teniendo presente que el estado mediante el 

cual se notifica la providencia se publicó el día 31 de octubre de 2023. 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

El artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, determina la procedencia de la medida cautelar 

solicitada de suspensión provisional de los actos administrativos, de la siguiente 

manera:   

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 

provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas 

en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal 



 

 
 

violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las 

normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el 

restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios deberá probarse al 

menos sumariamente la existencia de los mismos.” 

De la citada norma, se infiere que, para la procedencia de la medida cautela, debe existir, 

por un lado, una violación de las disposiciones invocadas en la demanda, las cuales 

surgen del análisis del acto administrativo demandado, y la confrontación con las 

normas superiores que se consideran violentadas, así como la realización de un estudio 

de las pruebas allegadas con la demanda. 

Con base en estos dos presupuestos, procede la suscrita a demostrar la concurrencia 

de los mismos en el presente asunto, para la procedencia de la medida cautelar de 

suspensión del acto administrativo demandado, que corresponden a la Resolución No. 

RDP 13548 del 13 de septiembre del 2010, que reconoció una pensión mensual vitalicia 

de vejez a favor del señor ENAR VIDAL CARVAJAL, liquidada con el 75 % del IBL del 

promedio del último año de salario cotizados entre el 1 de enero de 2010 y el 30 de junio 

de 2007, en cuantía de $ 881.155.56 m/cte., efectiva a partir del 1 de abril de 2008 y 

la Resolución No. RDP 036105 del 04 de septiembre de 2015, mediante la cual, la UGPP 

reliquidó la pensión de Vejez a favor del señor ENAR VIDAL CARVAJAL, liquidando 75% 

sobre un Ingreso Base de Liquidación conformado por el promedio de los salarios o 

rentas sobre los cuales ha cotizado o aportado el interesado entre 1 de enero de 2010 y 

el 30 de diciembre de 2010, en cuantía de UN MILLÓN TRESCIENTOS SIETE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($ 1.307.231) M/CTE., efectiva a partir del 1 de 

enero de 2011, con efectos fiscales a partir del 24 abril de2012 por prescripción trienal. 

Del Ingreso Base de Liquidación – IBL aplicable 

Se tiene que la demandada ENAR VIDAL CARVAJAL es beneficiaria del régimen de 

transición pensional establecido en el Decreto 1950 de 2005 y el Acto Legislativo 01 de 

2005, y por ende, su situación pensional se halla gobernada por la Ley 32 de 1986. Así 

lo dispone el artículo 1° del Decreto en mención: 

Artículo 1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 

1993 y el Decreto-ley 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este 

último decreto, a los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y 

Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el 

mismo. Con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces 

vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor, esto es, el 

dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986,para lo cual deben haberse cubierto 

las cotizaciones correspondientes de conformidad con el Decreto-ley 407 de 1994 

en concordancia con el artículo 1 del Decreto 1835 de 1994. 

La citada Ley 32 de 1986, en su artículo 96, previó: 

Artículo 96. Pensión de jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán derecho a gozar de la pensión de 

jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, continuos o discontinuos al 

servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su edad.  

Ahora bien, un aspecto que se deprende de la aplicación del régimen de transición es el 

referido al alcance de los beneficios de dicho régimen y los factores salariales a tener en 

cuenta en el cómputo pensional. 



 

 
 

En cuanto al ingreso base de liquidación, el Consejo de Estado unificó su postura en la 

sentencia de veintiocho (28) de agosto de 2018, en la cual indicó el IBL que debe tenerse 

en cuenta para las personas beneficiarias del régimen de transición: 

 

 

 

Asimismo, en la misma providencia esa Alta Corporación señaló que los factores 

salariales a incluir en la liquidación pensional de los servidores públicos beneficiarios 

de la transición, deben ser únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los 

aportes al sistema pensional de conformidad con lo previsto en el Decreto 1158 de 1994. 

Significa lo anterior, que la Resolución No. RDP 13548 del 13 de septiembre del 2010, 

que reconoció una pensión mensual vitalicia de vejez a favor del señor ENAR VIDAL 

CARVAJAL, liquidada con el 75 % del IBL del promedio del último año de salario 

cotizados entre el 1 de enero de 2010 y el 30 de junio de 2007, en cuantía de $ 

881.155.56 m/cte., efectiva a partir del 1 de abril de 2008 y la Resolución No. RDP 

036105 del 04 de septiembre de 2015, mediante la cual, la UGPP reliquidó la pensión 

de Vejez a favor del señor ENAR VIDAL CARVAJAL, liquidando 75% sobre un Ingreso 

Base de Liquidación conformado por el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales 

ha cotizado o aportado el interesado entre 1 de enero de 2010 y el 30 de diciembre de 

2010, en cuantía de UN MILLÓN TRESCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

UN PESOS ($ 1.307.231) M/CTE., efectiva a partir del 1 de enero de 2011, con efectos 

fiscales a partir del 24 abril de2012 por prescripción trienal, por lo anterior, se debía 

liquidar la pensión del demandado tomando una tasa de remplazo del 75% aplicada a 

un Ingreso Base de Liquidación constituido por el promedio de los factores de salario 

devengados durante los diez años anteriores al retiro definitivo del servicio, de 



 

 
 

conformidad con el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 1° del 

Decreto 1158 de 1994.  

Por su parte, en lo que corresponde a la demostración del perjuicio irremediable para la 

procedencia de la medida cautelar de suspensión del acto administrativo demandado, 

resulta pertinente indicar que el objetivo de la misma, además de llevar consigo la 

apariencia de buen derecho, no es otro que el de salvaguardar los recursos del sistema 

general de pensiones, así como la sostenibilidad del sistema, todo ello, dentro de los 

principios generales de la seguridad social de universalidad, eficiencia y solidaridad, 

consagrados en la Ley 100 de 1993, por lo que el negar la medida cautelar, conlleva a 

que la orden de reconocer una pensión gracia ocasiona un detrimento patrimonial de 

todo el sistema pensional y de las finanzas públicas, que genera un déficit fiscal, 

vulnerándose de esta manera las normas constitucionales establecidas en el artículo 

4o, 6o, 48o, 121o, 123 inciso 2o, 124o y 128o de la Carta Política de 1991. 

Finalmente, para constatar lo anteriormente expuesto en el caso concreto, resulta 

pertinente precisar, que al plenario se allegan como pruebas, el expediente 

administrativo del señor ENAR VIDAL CARVAJAL. 

Es así como, deviene la procedencia en el decreto de la medida cautelar de suspensión 

de las resoluciones demandadas, al quedar demostrada la violación de las disposiciones 

invocadas una vez se efectúa el análisis del acto demandado, se lleva a cabo su 

confrontación con las normas superiores invocadas como violadas, la demostración del 

perjuicio irremediable, así como el estudio de las pruebas allegadas al presente medio 

de control. 

 

PETICIÓN 

PRIMERO: Por lo expuesto anteriormente, de manera respetuosa, se solicita al 

Honorable Magistrado, reponer el numeral primero de la parte resolutiva del auto objeto 

de reproche notificado por estados el día 31 de octubre de 2023, para que en su lugar 

disponga DECRETAR la medida cautelar de suspensión provisional de la Resolución 

No. 13548 del 13 de septiembre de 2010 y la Resolución RDP No. 036105 del 04 de 

septiembre de 2015, mediante la cual se reconoció y ordenó el pago de una pensión 

vitalicia de vejez a favor del señor ENAR VIDAL, efectuando la liquidación con el 75% 

sobre un IBL del promedio de lo devengado en el último año de servicios. 

SEGUNDO: En el evento que no se acceda a lo peticionado en el primer numeral, se 

solicita impartirle el trámite al RECURSO DE APELACIÓN ante el superior jerárquico. 

Gustosa recibiré notificaciones o comunicaciones en la Calle 92 No. 15-62 Of. 305, 

Bogotá. Igualmente autorizo expresamente a recibir notificaciones e información por 

Correo Electrónico al e-mail legalagnotificaciones@gmail.com o cfmunozo@ugpp.gov.co 

y Cel. 3167442303 / 3004484776. 

Agradezco su amable atención.    

 Del Honorable Magistrado,  

 

YULY ALEJANDRA CASTAÑO TAFUR 

CC. 1.121.949.546 

T.P. 355.502 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de enero de 2023 Hora: 22:32:24
Recibo No. AA23012211

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2301221152F0F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        LEGAL ASSISTANCE GROUP S A S                     
Nit:                 900712338  4 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02428276 
Fecha de matrícula:   17 de marzo de 2014
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                       
 
 
El  empresario  se  acogió al beneficio que establece el artículo 7 de
la  Ley  1429  del  29  de  diciembre  de  2010,  y que al realizar la
renovación   de  la  matrícula  mercantil  informó  bajo  gravedad  de
juramento los siguientes datos:
El  empresario  LEGAL  ASSISTANCE GROUP S A S realizó la renovación en
la fecha: 31 de marzo de 2022.
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en su
última renovación es de: 4.
 
 
Que  el  matriculado  tiene la condición de pequeña empresa de acuerdo
con  lo  establecido en el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1429 de
2010.
 
 

UBICACIÓN
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Signature Not Verified



 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de enero de 2023 Hora: 22:32:24
Recibo No. AA23012211

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2301221152F0F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

Dirección del domicilio principal:  Calle 92 15 62 Oficina 305 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 legalagcontacto@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3002415 
Teléfono comercial 2:               3004484776 
Teléfono comercial 3:               3167442303 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 92 15 62 Oficina 305
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     legalagcontacto@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3002415 
Teléfono para notificación 2:           3004484776 
Teléfono para notificación 3:           3167442303 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Acta  No. 001 del 11 de marzo de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2014, con el No.
01816996  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada LEGAL ASSISTANCE GROUP S A S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
1.  La  prestación  de  servicios  profesionales  en  temas jurídicos,
contables,   financieros;  comercialización  de  cartera;  custodia  y
administración  de toda clase de procesos jurídicos; la administración
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de enero de 2023 Hora: 22:32:24
Recibo No. AA23012211

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2301221152F0F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

y  comercialización de bienes muebles e inmuebles; prestar servicio de
conciliación   y   demás   mecanismos   alternativos  de  solución  de
conflictos;  prestar  servicios  de capacitación y formación académica
en  todas  las  aéreas del derecho y todas las operaciones jurídicas y
comerciales  inherentes al desarrollo del objeto social de la compañía
como   celebrar   contratos   administrativos.  2.  La  prestación  de
servicios  de  administración  inmobiliaria y venta en nombre propio y
de  terceros  de  bienes  muebles  e inmuebles. Así mismo, la sociedad
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en
Colombia como en el extranjero.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $4.500.000,00
No. de acciones    : 4.500,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un suplente, designado para un término de un año por la
Asamblea General de Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  a los accionistas. En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de  sus  obligaciones personales, salvo que así lo apruebe la Asamblea
General de Accionistas.
 
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  enero de 2022, inscrito el 19 de
Enero  de 2022 con el No. 02783209 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de LEGAL ASSISTANCE GROUP
S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
Nombre                      Identificación          T.P.
Sergio Daniel Salazar       C.C. 1.032.471.755      T.P. 302.424
Escalante 
Gustavo Alejandro Castro    C.C. 1.010. 172.614     T.P. 189.498
Escalante
Jorge Andrés Mora Méndez    C.C. 1.010.174.027      T.P. 184.398
Ángela Ivonne León de Oro   C.C. 52.965.603         T.P. 191.320
Mónica Liliana Rojas Nieto  C.C. 52.711.260         T.P. 163.717
Yuly Alejandra Castaño      C.C. 1.121.949.546      T.P. 355.502
Tafur
 
Por  Documento Privado del 8 de julio de 2022, inscrito el 13 de Julio
de  2022  con  el  No.  02858169  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
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inscrito  para  que actúe como representante de LEGAL ASSISTANCE GROUP
S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
Nombre                                     Identificación        T.P.
Lina María Ávila Reyes C.C 1.018.506.499 T.P. 375.890
Cristian Felipe Muñoz Ospina C.C 75.096.530 T.P. 131.246
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  003  del  10  de  diciembre  de  2015,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre de
2015 con el No. 02043168 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Cristian  Felipe  Muñoz   C.C. No. 75096530         
Legal             Ospina                                              
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Gustavo       Alejandro   C.C. No. 1010172614       
Legal Suplente    Castro Escalante                                    
 
 
Por  Documento  Privado  del 24 de noviembre de 2022, de Representante
legal,  inscrito  el  29  de Noviembre de 2022 con el No. 02903824 del
libro  IX,  de  conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012
(Código  General  de  Proceso)  fue  inscrito  para  que  actúen  como
representantes  de  LEGAL  ASSISTANCE  GROUP  S  A  S  en los procesos
judiciales  en  los  que  esta  última sea designada como apoderado de
parte a:
 
Nombre                Identificación            Tarjeta Profesional 
Mari Camila Parra     C.C. No. 1.121.964.464    T-395.613
Useche
 
Catalina Ramírez      C.C. No. 1.022.439.308    T-394.869
Vargas 
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 26.633.708
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de diciembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 29 de noviembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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